
Quito D.M., 06 de enero de 2017 . : 2401 

ey ) 

Señor A: 
Diego Fernando Ordoñez Crespor” e . 14 q 3 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la preseríe, tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios de la Compañía COSIDECO C. LTDA.,.en-junta celebrada el día de hoy, 
acordó por unani e a usted'tómo Gerente General de-la Compañía por el periodo 
estatutario de dE años contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro ¡Fdel Cantón Quito, con todos los deberes y atribuciones que la Ley y los 
Estatutos le confieren, 

De conformidad con lo establecido en los ato ¿odas de la compañía, al Gerente Genera! 
le corresponde el ejercicio de la representación legaf, judicial y extrajudicial de la compañía. 

(€ A AA 

COSIDECO C. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito 
ante el Notario Décimo Noveno del mismo Cantón, doctor Jorge Campos Delgado, el 18 de mayo 
de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 30 de junio de 1981, A ) 
— A OA . 

    

Gustavo Vásconez pl 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

En la ciudad de Quito, D.M., siendo el 06 de enero de 2017, nao de Gerente General 
de la compañi IDECO C, LTDA, —_———_— 

/ 
Díego Femandd Ordoñez Crespo 
C.C. 170385709-2
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 649 

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSIDECO C. LTDA, 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 
  IDENTIFICACIÓN: 1703857092 
  CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMif, 631 DEL 30/06/1981 NOT. 19 DEL 18/05/1981.- RZ ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE¿SF.¡ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, $ SESÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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16 DÍA(S       DELMES DE RO DE 2017 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ: DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
R MERCANTIL DEC CANTÓN-QUITO 
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